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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2020-00254 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINESA S.A 

DEMANDADO: JAIME ALFONSO MARIN CÁZARES Y OTRO 

 

Observa esta agencia judicial, que mediante providencia del 01 de septiembre de 2020 se 

autorizó el retiro de la presente demanda, ante la solicitud elevada por el apoderado 

demandante el pasado 20 de agosto de 2020. 

 

Encontrándose en términos de ejecutoria del auto descrito, la parte demandante manifestó 

que por error involuntario, en el memorial radicado el día 20 de agosto de 2020, se indicó 

que se solicitaba el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega de radicado 2020-00254, 

promovida por  FINESA S.A. en contra de JOSE ARLEY CASTIBLANCO GONZALEZ, 

cuando la radicación de dicho trámite realmente corresponde al número 2020-00038. 

 

Por lo cual, precisa que no tenía la intención de retirar la presente demanda y en ese 

sentido, solicita dejar sin efectos dicho auto.  

 

Atendiendo la voluntad de la parte, su verdadera intención de continuar con el proceso y 

encontrándose en términos de ejecutoria la providencia refutada, este Despacho accederá 

a lo solicitado y en ese sentido se DEJA SIN EFECTOS el mencionado auto y ORDENA 

continuar el tramite correspondiente.  

 

Así las cosas, por secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio con el fin de materializar 

las medidas cautelares decretadas dentro del asunto y REMÍTANSE a los correos 

electrónicos descritos en el memorial que antecede de la Secretaría de Tránsito de 

Movilidad, dejándose constancia de ello de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020. 

 

Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en el ordinal tercero del auto que libró mandamiento 

de pago, se REQUIERE al apoderado demandante para que adelante las diligencias de 

notificación del acreedor prendario, dentro del termino de 30 días, so pena de dar aplicación 

al articulo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 

 


